
 

ANEXO V.7.1 
MODELO DE ACTA DE LA _______________SESIÓN DE LA 

COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 

EJERCICIO FISCAL 2022 
SECTOR CULTURA 

 
Ciudad _________, a ____ de ________________ de 2022. 

 

En la Ciudad de ______________, siendo las __:__ horas del día ___ de ___________ de 20__, se reunieron en 
__________________________________ de la Ciudad de ______, por la Secretaría de Cultura competencia Federal: el 
(la) _____________________________, representante de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural, para fungir como presidente de la Comisión de Control y Seguimiento (CCS); por el Centro INAH el (la) _____. 
_______________________________________, representante del Centro INAH en el Estado de _________; el 
beneficiario __________________del Municipio _________________, Estado de ____________ representado en este 
acto por el (la) C. ______________________________, Presidente Municipal; beneficiario del Municipio 
__________________, Estado de ______________ representado en este acto por la 
__________________________________, Presidente Municipal ; el representante de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Cultura de competencia federal el (la) C. 
______________________________________; el representante del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Cultura de competencia federal el (la) C. ______________________ en su calidad de testigo observador y el (la) 
representante de la Secretaría de Finanzas del Estado de _______________ el (la) C. 
______________________________________ en su calidad de testigo. 

ANTECEDENTES 

Las Beneficiarias suscribieron con la Dirección General de Sitios Monumentos del Patrimonio Cultural los Convenios de 
Colaboración números SC/DGSMPC/COLAB/__________/___ y SC/DGSMPC/COLAB/_________/___, 
respectivamente, con el objetivo de realizar la (s) acción (es) establecidas en la Cláusula Primera de dichos instrumentos 
legales. 

Con fundamento en la Cláusula Décima Tercera de los citados Convenios, se debe conformar una Comisión de Control y 
Seguimiento, con el propósito de dar seguimiento a los avances de las acciones validadas y aprobadas por el Comité 
Ejecutivo del Programa, se realizará una sesión mensual en cada Entidad Federativa, con el propósito de: 

 Verificar la correcta ejecución de los trabajos y aplicación de los recursos aportados para las acciones. 

 Constatar la realización, en tiempo y forma de las acciones. 

 Comunicar al Comité Ejecutivo de los avances o problemas detectados en la instrumentación de las acciones. 

 Fomentar la participación de la iniciativa de la sociedad civil en el mantenimiento de los bienes en intervención. 

Para este acto la CCS se integrará en términos de lo establecido en la Cláusula Tercera de los citados Convenio de 
Colaboración, de la siguiente manera: 

1. Una/Un representante de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de “LA 
SECRETARÍA”, quien será el presidente de la Comisión. 

2. Una/un representante del Centro INAH en la Entidad Federativa en que se encuentre el Bien Cultural a intervenir. 

3. Una/Un representante de “LA BENEFICIARIA”. 

4. Una/Un responsable de “LAS ACCIONES” de “LA BENEFICIARIA”. 

5. Una/Un representante del Órgano Interno de Control de “LA SECRETARÍA” y/o en su caso, de las dependencias 
estatales participantes, quienes actuarán como observadores. 

6. Una/Un representante de la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente en la Entidad Federativa 

Con sustento en lo anterior, los participantes tomaron los siguientes: 

ACUERDOS 

1.CCS.01.- El representante de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural (DGSMPC), da la 
bienvenida a todos los asistentes y prosigue a realizar la verificación del cuórum legal para dar inicio a la primera sesión 
para quedar instalada la Comisión de Control y Seguimiento (CCS) del Programa Nacional de Reconstrucción PEF-2020, 
en términos de lo establecido en los ___________________________ del Programa Nacional de Reconstrucción para el 
ejercicio fiscal 2020. 

1.CCS.02.- El representante de la DGSMPC, solicita a cada uno de los beneficiarios del PNR PEF-2020 mencionen sus 
avances en las acciones autorizadas con los recursos del PNR PEF-2020. 

- El representante del Municipio ___________ informó lo conducente. 



 

- El representante del Municipio de ____________ informó lo conducente. 

1.CCS.03.- La CCS sesionará una vez al mes y la Beneficiaria informará a este cuerpo colegiado el avance físico y 
financiero de la (s) acción (es) y/o en su caso, el informe documentado en caso de atrasos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente Sesión siendo las ___:___ horas, del día ___ de 
_________ de 20___, firmando al margen y al calce todos lo que en ella han intervenido. 

Presidente de la Comisión de Control y 
Seguimiento 

 

 Testigo 

 

Representante de la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural 

 C. 

Representante de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Cultura 

Representante del Centro INAH 

 

  

Testigo 

 

Centro INAH Estado de ___________ 

 C. 

Representante de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Cultura 

Testigo Observador 

 

 Testigo 

 

C. 

Representante del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Cultura y/o Dependencia Estatal 

participante 

 

 C. 

Representante de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de __________ 

Responsable de la (s) Acción (es) y/o Proyecto 
de la Beneficiaria 

Municipio ________________ 

 

 

 Representante legal de la Beneficiaria: 

_____________________________________ 

 

   

Responsable de la (s) Acción (es) y/o Proyecto 
de la Beneficiaria 

Municipio de ______________ 

 

 Representante legal de la Beneficiaria 

Municipio de _______________ 

 

 
 
Nota: Se precisa que se pueden realizar más acuerdos y/o incluir otros invitados especiales, siempre y cuando no se elimine lo mínimo 
establecido.  
 

 
  


